
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.P.E. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 171/2009 
á, 19 de mayo de 2009 

El Oficio ]'JO 499/2009 de Secretaría General de fecha 21 de abril del 2009, remitido por el 
Almlde Municipal, por el que pone ell consideración del Concejo l'v!Hnícipnl, el Conrenio 
Interinslituóonal N° 01/2009 suscrito entre la Embajada del Japón y la Dirección 
Departamental de Fe y Alegria con el objeto de aprobar y ejecutar el Proyecto de l�e_facción del 
Centro Educatit'O Sa11 Alonso- Fe y Alegrz'a de Santa Cruz de la Sierra . 

CONSID ERANDO: 

Que, la Comunicación Jnterna DlvfE No.Ol0/2009 de la Dirección Municipal de Educació11 de 
fecha 13 de enero del 2009 con referencia de Informe sobre Unidad Educatzvn Jv1unicipal San 
Alonso Fe y Alegria, establece que la Unidad Educativa San Alonso fe y Alegría, se 
e11cuentra ubicada en In U. V. 11, Mnn2ana 7-E6 Distrito !Vlwlicipal No.11, es w1 
estableciJiliellto edncatÍ'l'O nwnicipnl que fue trrmsferido 11 nuestro rnwúcipio t:/1 cumplinúento a 
lo establecido en la Ley 1551 de Parhópaóón Popular, y ntiendc el sen,icio educaliro técnico 
en el rírea de educación alternativa ( IBA, ETSA) con Código de Local No. 81980370, y con 
registro en Derechos Reales, Matrícula No. 7.01.1.99.0054888. 

Que, de acuerdo con la Cornwzicacióll Intenza D!v1E No.Ol0/2009 de la Drrccción Mwz icipal 
de Educación, con el fin de fortalecer el servicio educatiuo bohuúmo, el Gobierno naCional 
suscribe w1 com;enio 1/larco col/ In Santa sede , en el cual se establece que instituciones 

religiosas sin fines de lucro puedan desarrollar la administración del seroicios educafi'uo, en 
nuestro municipio se han consolidado establecimientos educativos de co1wellio como ser: Fe y 
Alegrz'a, Josejznn Bálsamo, Hombres Nuepos ,etc. 

Que, Mediante la suscripc ión del Contrato de Donación de fec!w 18 de diciernbre del 2008 
entre In Embajada del Japón en la República de Bolivia y Fe y Alegría Departal/lental Santa 
Cruz pam el Proyecto de Rejilcción del Centro Educntivo San Alonso, por WI monto de 
$us.58.171.- (CINCUENTA Y OCHO ¡vflL CIENTO SETENTA Y UN 00/100 DOLARES 
AMERiCANOS), se materializa un importante aporte pam el fortalecimiento de la 
infmestructum de diclw Centro Educatá.'O en beneficio de la Educnción técuica alternativa eu 
los rubros industrial, co!llercial, agropecuario y social, destinada 11 personas 1/layores de r¡umce 
arios que, por diversas razones socioecollómicrzs no han podido acceder a concluir procesos 
educativos en el área o sistema regular . 

Que, mediante C. l. OMAF . J\Jo.051/2009 de fecl1n 05 de l/ll1rzo del 2009 de la Oficia/in Mayor 
de Admin istración y Finanzas, d1rigida al Oficwl lv1ayor de Desarrollo Hunmno, se le hace 
conocer que el Gobierno Mullicipal de Sauta Cruz de la Sierm recibió el oficio 
VIPFE/DGPP/UGF-001772¡2008 de fecha 02 de enero de 2009, en el cual le remite al Alcalde 
;v1nnicipal la nota del Colegio Fe y Alegria de Santa Cmz de la Sierra, en la que se lzace 
conocer la donación otorgada por la Embajadn del japón por Ull lllonto de $us.58.171.-1 para la 
ejecución del proyecto de remodelación del Centro Educativo San Alonso Fe y Alegria, por lo 
que el Viceminisferio de Inversión Pública y financia llliwto Externo solicita n estn 
Munic ipalidad la lnscripcióll de esta donación en el Presupuesto Geneml de In Nación (PGN) 
para lo cual requiere el enPio de cierta dowmentnción. Al respecto, mediante Cornu!licacióll 
Interna, el fe_fe de Gestión de J<emrsos Financieros del Cobiemo Municipal de Santa Cruz de la 
sieJT!l, comunicó que pam dar cumplimiento a lo requerido por el Viceministerio antes 
nornbmdo, se requiere de la pre·uúi elaboración de 1111 C01ruenio que debe ser suscrito por el 
gobiemo Municipal de Santa Cruz y la lnstítucióll Fe y Alegrín que homologue el Convenio o 
Contrato de financiam iwto inicial suscrito entre Fe y Alegría y la Embajada del Japón. En 

diclw sentido remite a dicha oficialía los a11tecedentcs pam que el abogado de esn oficialía elabore 
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el respectivo com'elzio, considerando r¡ue el Centro Eduwtivo 11 ser mejorado es de propiedad 
municipal. 

POR TANTO: 

El Co11cejo Municipal de Santa Crm de la Sierm, de confimllidad a lo nornuzdo en la 
Constilllción Polftim del Estado, Ley de l'v1ulllcipalidades y otms nor//las conexas, en uso de 
sus legílirnas atribuciones, e11 Sesión Ordinaria de fecha 18 de mayo del m1o 2009, dicta la 
siguiente, 

R E SOLUCIÓN 

Articulo P rimero.- APROBAR el Conuenw lnterinstitucional N° 01/2009 de fecha 25 de 
nuirzo del 2009 suscrito entre el lng. Percy Ferrumde.z Aiih en su calidad de Alcalde 
lvlllnicipnl, el Dr. Rolalldo Aguilem Perrogó11 - Oficial Mayor de Desarrollo Hunumo, y la 
Sra. lv1nrúl Zomidtz Espinoza Pacheco en su calidad de Directora Depqrtqmental de Fe !J 
Alegrin, pnm ·uinbilizar ln Ejecución del Proyecto de Reji1cció11 del Centro Educatiz;o Snn 
Alonso - Fe y A legrín, con los recursos pnruenientes de la donación de ln Embajada del Japón 
en rm monto de $us.58.171.00.- (CINCUENTA Y OCHO MIL CIENTO SETENTA Y UN 
00/100 DOLARES AMERICANOS) según Co/ltmto de Donación de feclza 18 de diciembre 
del 2008 suscrito co11 Fé y Alegría Dcpartame¡¡fal Santa Cruz. 

Articulo Segundo.- Se Íllstruye al Ejeculivo Municipal remiitr ln presente Resolución 
mediante el conducto regular correspondiente ante el Viceministerio de lrruersión Pzíblim y 
Financimniellto externo a los efectos de dar cumplimiento a la Notn VI PFE/DGPP/UGF-
001772/2008 de fecha 02 de enero del 2009, para formalizar el registro de la donación de 
$us.58.171.00.- (CINCUENTA Y OCHO MIL CIENTO SETENTA Y UN 00/100 
DOLARES AMERICANOS) por parte de la E mbajada del japón, en el Presupuesto General 
de In Nación (PGN). 

Articulo Tercero.- El Ejecuth'o Nlunicipnl quedn encargado del c11mplimiento de la presellte 
Resolución lv1unicipal. 

RE GÍST RESE , COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Lic. DAEN. T��-¿ Muñoz Calque 
CONCEJALA SE CRETARIA 

Sr. H ugo Enriq� LLimbrana 
CONCE JAL PRESID E N T E  
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